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notificación a aquellas personas interesadas en el ex-
pediente y cuyo domicilio resulte desconocido.

Cartagena, 15 de junio de 2005.—El Concejal De-
legado del Área de Urbanismo, Vivienda y Asuntos Eu-
ropeos, Agustín Guillén Marco.
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7942 Aprobación definitiva de la modificación de
ordenanza.
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El Pleno del Ayuntamiento de Ceutí, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 26 de abril de 2005, aprobó
inicialmente la modificación de la ordenanza reguladora
de la tasa por la realización de la actividad administrativa
de expedición de documentos administrativos y tarjetas
de autorización de acceso rodado excepcional a las zo-
nas peatonales, modificación de la ordenanza que a con-
tinuación se detalla, habiéndose publicado anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 18 de mayo
de 2005 sin que se hayan producido alegaciones, por lo
que, transcurrido el periodo de exposición publica, el
acuerdo de aprobación provisional se entiende definitiva-
mente adoptado de conformidad con lo dispuesto en el
art. 17.3 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales y el art. 49 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, siendo la modificación de ordenanza la
que a continuación se transcribe:

«Considerando el aumento del coste de determi-
nados servicios a los que esta Corporación pretende
hacer frente.

Considerando lo dispuesto en el art. 49 de la Ley
7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
en relación con lo dispuesto en el art. 17 del RD 2/2004,
Texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Teniendo en cuenta las últimas modificaciones
operadas en el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales y la Ley 58/2005,
General Tributaria.

El Pleno, acordó la aprobación del siguiente
acuerdo:

1.- Aprobar inicialmente la modificación de la orde-
nanza fiscal nº 11 relativa a la realización de la actividad
administrativa de expedición de documentos adminis-
trativos y tarjetas de autorización  de acceso rodado ex-
cepcional a las zonas peatonales, en los siguientes tér-
minos:

a) En el art. 1 donde dice «Ley 39/1988, de 28 de
diciembre» cambiar por «RD 2/2005, de 5 de marzo».

b) En el art. 3 donde dice «art. 33» sustituir por
«art. 35».

c) En el art. 4 donde dice «art. 38 y 39» modificar
por «art. 41 y 42» y donde dice «art. 40» por «art.43».

d) El art. 7 en su parte dedicada a informes urba-
nísticos queda redactado de la siguiente forma:

De condiciones de edificabilidad: 30  euros.
De condiciones de servicios: 20 euros.
De antigüedad y no sujeta a expediente sanciona-

dor: 30 euros.
De habitabilidad o Licencia de Primera Ocupa-

ción: 36 euros.
De estado de la vivienda: 50 euros.
Alineaciones o tira de cuerdas: 20 euros.
Inspecciones urbanísticas o de servicios: 20

euros.
Certificado de segregación: 30 euros.
Y respecto al apartado de los documentos admi-

nistrativos se modifica en:
Cotejo de documentos. 1.º folio: 0,60 euros.
Cotejo de documentos. 2.º folio: 0,30 euros.
Cartel de obras: 3 euros.
e) En el art. 9 se añade al final del párrafo «que no

se realizará o tramitará sin que se haya efectuado el
pago correspondiente».

f) El art. 10 queda redactado de la siguiente forma
1. La Tasa se exigirá en    régimen de autoliquidación.
En el momento de la solicitud de la tramitación del do-
cumento o expediente según modelo aprobado al efec-
to por la Junta de Gobierno Local, debiendo quedar
acreditado el ingreso de la cuota en la entidad colabo-
radora autorizada o por el procedimiento de ingreso di-
recto en las Arcas Municipales, expidiéndose el precep-
tivo recibo que se acompaña a la solicitud como
requisito previo para poder retirar el documento admi-
nistrativo solicitado.

2.- Que se publique edicto en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia y en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento por el que se exponga al público la apro-
bación inicial de la modificación de la ordenanza fiscal
acordada en el presente acuerdo, para que en el plazo
de 30 días los interesados formulen cuantas alegacio-
nes estimen oportunas, las cuales serán resueltas por
el Pleno.

Si transcurrido el citado plazo de alegaciones no
se hubiese formulado alegación alguna el presente
acuerdo será automáticamente elevado a definitivo y las
ordenanzas y modificaciones aprobadas entraran en vi-
gor con la publicación de su texto en el Boletín Oficial de
la Región de Murcia.»

Lo que se hace público haciendo saber que la mo-
dificación de la ordenanza es definitiva y pone fin a la
vía administrativa y contra la misma podrá interponerse
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Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, sin
perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro que
se estime pertinente.

Ceutí a 20 de junio de 2005.—El Alcalde, Manuel
Hurtado García.
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7943 Modificación del Reglamento del Centro de Día.
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El Pleno del Ayuntamiento de Ceutí, en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 26 de abril de 2005, aprobó
inicialmente la modificación del Reglamento del Centro
de Día, modificación de la ordenanza que a continua-
ción se detalla, habiéndose publicado anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 18 de mayo
de 2005 sin que se hayan producido alegaciones, por lo
que, transcurrido el periodo de exposición publica, el
acuerdo de aprobación provisional se entiende definiti-
vamente adoptado de conformidad con lo dispuesto en
el  art. 17.3 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales y el
art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, siendo la modificación de or-
denanza la que a continuación se transcribe:

«Vista la remodelación realizada en la Vivienda
Tutelada y que ahora pasa a ser residencia y Centro de
Día para personas mayores de Ceutí, es necesario mo-
dificar el reglamento de funcionamiento. Se proponen
los siguientes cambios:

1.- Aprobar inicialmente la modificación del Regla-
mento de Día en los siguientes términos:

Donde ponía  «Vivienda Tutelada» pone «Residencia».
ARTÍCULO 3. Gestión quedaría: Corresponde al

Ayuntamiento la gestión de la Residencia de Ceutí, que
prestará el servicio mediante gestión indirecta a través
de Centro Europeo de Mayores, S.A., sin perjuicio de
que, de conformidad con las disposiciones vigentes en
materia de gestión de servicios públicos locales y de
contratación administrativa, pueda, en su caso, adoptar
las medidas para que el servicio sea gestionado direc-
tamente con órgano especial de administración.

ARTÍCULO 4. Requisitos Generales: desaparece
el apartado 3º

ARTÍCULO 5. Situaciones especiales: apartado a)
donde decía 2º y 5º dice 2º y 4.º.

ARTÍCULO 10. Documentos a aportar: apartado A
c) donde decía 3º y 5º dice 3º y 4º. Apartado B 1 a) donde
decía 3º a 5º dice 3º y 4º.

ARTÍCULO 19.- Relación y descripción de los Ser-
vicios Básicos.

Son servicios básicos los siguientes:
1. Alojamiento: El alojamiento en la Residencia

consistirá en la estancia diurna y nocturna en depen-
dencias del centro con utilización de dormitorios y zo-
nas reservadas.

2. Manutención: Consistirá en el servicio propio de
alimentación en servicios de desayuno, almuerzo, me-
rienda y cena.

3. Lavandería: El servicio de lavandería compren-
derá aquellos servicios de lavado y planchado de ropa,
tanto de carácter personal como de ropa de hogar.

4. El cuidado personal, control y protección del
usuario, que comprenderá la prestación de la asisten-
cia necesaria para la realización de las actividades ele-
mentales de la vida diaria (aseo, higiene personal, ves-
tido, alimentación), así como aquellas actividades
encaminadas a la protección y salvaguarda de su inte-
gridad personal.

5. Atención geriátrica y rehabilitadora, que deberá
comprender las actuaciones propias de la medicina
preventiva y asistencial, así como el desarrollo de pro-
gramas de rehabilitación (fisioterapia, terapia ocupacio-
nal, entre otros), sin perjuicio de la utilización, en su
caso, de los servicios sanitarios del sistema de Salud
al que pueda estar acogido el usuario.

6. Atención social, que incluirá entre sus activida-
des la valoración de las circunstancias sociales de los
usuarios, la promoción de su integración y participación
en la vida del centro y en el medio en que éste se ubica,
la animación sociocultural y las relaciones con las fami-
lias de los usuarios.

ARTÍCULO 20.- Relación y descripción de los Ser-
vicios Complementarios.

Son servicios complementarios, sin que la pre-
sente relación tenga carácter taxativo, los siguientes:

1. Peluquería: Consistirá en arreglo del cabello
(lavar, peinar, cortar, tintar, ...).

2. Podología: Servicio propio de cuidado y arreglo
de los pies.

El Ayuntamiento podrá poner en marcha otros ser-
vicios complementarios cuando los medios personales
y materiales del servicio lo permitan y se considere
oportuno a criterio del órgano competente.

Además, los residentes podrán optar a los servi-
cios externos propios del sistema de salud, servicios
sociales u otros a los que tengan derecho.

ARTÍCULO 21.- Derechos de los residentes.
Los residentes tendrán los siguientes derechos:
A recibir asistencia sin discriminación por ra-

zón de sexo, raza, religión, ideología o cualquier otra
condición o circunstancia personal o social.


